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RESOLUCION DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

L'ma, 5 de julio de 2011 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por la Comunidad Campesina de 
Ccaccamarca, contra la resolución de la Sala Permanente de Derecho Constitucional y 
Social de la Corte Suprema de Justicia de la República, de fojas 76 del Segundo 
Cuadernillo, su fecha 13 de mayo de 2010, que confirmando la apelada declara 
infundada la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A 

1, Que con fecha 12 de marzo de 2004 la Comunidad Campesina de Ccaccamarca, 
representada por su Presidente don Augusto Salvador Ayala, interpone demanda de 
amparo contra los vocales integrantes de la Sala de Derecho Constitucional y Social 
de la Corte Suprema de Justicia de la República, solicitando que se deje sin efecto la 
Ejecutoria Suprema CAS N,o 802-2003 de fecha 5 de mayo de 2003 que calificando 
su Recurso de Casación lo de ' procedente, y la Ejecutoria Suprema N° 802-03 , 
de fecha 29 de setiemb e 2003, e desestima la nulidad procesal deducida contra 
la mencionada ejec ria, pronunc' mientos expedidos en el proceso de impugnación 
de la Resolución Administrativa ,°403-1999, que promovió contra el Ministerio de 
Agricultura y la Comunidad C pesina San Cristóbal de Manzanayocc, Alega que , 
las resoluciones cuestionadas vulneran la tutela jurisdiccional y el debido proceso, 
en sus expresiones de derec o a la motivación resolutoria ya la instancia plural. 

Manifiesta que promo ieron el citado proceso contencioso con e objeto de 
cuestionar la Resoluc' n Ministerial N,o 0241-91-AG, de fecha 2 ae marzo de 
1999, dado que en procedimiento administrativo que le dio igen, nunca se 
notificó a la COI nidad, lo que consideraron un vicio insubs able que invalida 
tal resolución a inistrativa, tanto más si en anterior oportun' ad el Ministerio de 
Agricultura s ronunció respecto al reconocimiento de la munidad Campesina 
San Cristóbal de Manzanayocc, Agregan que en prim a instancia se declaró 
fundada en parte su demanda y que al no encont rla arreglada a ley la 
impugnaron; que no obstante la sentencia de vi a revocó la apelada y, 
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reformándola, declaró infundada la demanda en todos los extremos, razón por la 
cual interpusieron Recurso de Casación el cual fue desestimado mediante la 
Ejecutoria Suprema de fecha 5 de mayo de 2003. Contra dicho pronunciamiento 
dedujeron la nulidad procesal que también se desestimó por resolución de fecha 
29 de setiembre de 2003. 

Que con fecha 26 de setiembre de 2008 la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima declara infundada la demanda considerando que en autos no se 
acredita afectación constitucional alguna, toda vez, que las resoluciones cuestionadas 
observan las formalidades establecidas y contienen la exposición de un razonamiento 
jurídico explícito entre los hechos y las leyes aplicadas al caso. A su turno, la Sala 
Permanente de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, confirma la apelada por similares fundamentos, añadiendo que el proceso 
de amparo no constituye instancia revisora de las decisiones expedidas por el juez 
ordinario. 

3. Que del análisis de lo expuesto en la demanda se infiere que el presente amparo tiene 
por objeto que en sede constitucional se deje sin efecto las Ejecutorias Supremas que 
desestiman el Recurso de Casación y la nulidad procesal interpuestos por la 
Comunidad recurrente. A su juicio, los pronunciamientos cuestionados lesionan sus 
derechos a la instancia plural y a la motivación resolutoria. 

4. Que entre los principios y derechos que informan la actividad jurisdiccional del 
Estado, la Carta de 199 oce expresamente "[l]a motivación escrita de las 
resoluciones judiciale en todas 1 s instancias, excepto los decretos de mero trámite, 
con mención expresa de la ley plicable y de los fundamentos de hecho en que se 
sustentan y la pluralidad de i ancia [ ... J". 

5. Que por otro lado nuestr doctrina jurisprudencial ha sostenido reiteradamente que el 
derecho a la motivaci' escrita de las resoluciones salvaguarda al justiciable frente a 
la arbitrariedad judi al, toda vez que " garantiza que las resoluciones judiciales no 
se encuentren ju ificadas en el mero capricho de los magistrados, sino en datos 
objetivos que p oporciona el ordenamiento jurídico o los que se. deriven del caso " 
(Cfr. STC N° 943-2006-PA/TC, fundamento 4). 

Es así como este Colegiado al precisar el contenido con tucional de este derecho 
fundamental, ha establecido que éste "( .. .) obliga a los ' ganos judiciales a resolver 
las pretensiones de las partes de manera congruente c los términos en que vengan 
planteadas, sin cometer, por lo tanto, desviacione ue supongan modificación o 
alteración del debate procesal (incongruencia a a). ( .. .)EI incumplimiento total 
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de dicha obligación, es decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la 
decisión del marco del debate judicial generando indefensión, constituye 
vulneración del derecho a la tutela judicial y también del derecho a la motivación de 
la sentencia (incongruencia omisiva) (STC N° 04295-2007-PHC/TC, fundamento 5 
e). 

Que es de verse del recurso de agravio que si bien la recurrente invoca las 
causales previstas en los incisos segundo y tercero del artículo 3860 del Código 
Procesal Civil, denunciando inaplicación de normas de derecho material y 
contravención de normas que garantizan el derecho al debido proceso, se advierte 
del tercer considerando de la ejecutoria suprema de fecha 5 de mayo de 2003 cuya 
copia corre a fojas 50, que la Sala al declarar Improcedente el recurso de casación 
respecto a la causal de inaplicación de normas de derecho material, fundamentó 
adecuadamente su decisión, conforme es de verse del tercer considerando cuyo 
texto señala: (([sjin em6argo es áe apreciarse que {a 1?gso{ución :Ministeria{ 
número áoscientos cuarentiuno - noventiuno-)lq, áe fecfia veintitrés áe marzo áe 
mi{ novecientos noventinueve, materia áe impugnación, no resue{ve so6re eC 
fonáo áeC conteniáo áe {as 1?gso{uciones CDirecto ra Ces, áe {as que se soficitó su 
nufiáaá meáiante escrito presentaáo a{ :Ministerio áe )lgricuCtura eC veintiocfio áe 
octu6re áe mi{ novecientos noventiocfio/ pues sóCo se pronuncia a que conforme a{ 
artícu{o ciento áiez áeCrrex:Jo Vnico oráenaáo áe {a Ley áe :Normas qeneraCes áe 
Proceáimientos )láministrativos - o6aáo por CDecreto Supremo cero áos -
noventicuatro - JVS moáificaáo E r {a Ley número veintiséis mi{ novecientos 
sesenta, eC p{azo respecto áe {as fj so{uciones cuya nufiáaá se soficita fia venciáo,' 
y que {as áecisiones e:(peáiáas or {a e~ CDirección qenera{ áe 1?gforma )lgraria y 
)lsentamiento CJ(ura{ no fue on impugnaáas juáicia{mente/ por {o que a{ no fia6er 
pronunciamiento so6re fonáo áe taCes 1?gso{uciones CDirectoraCes, no ca6e 
invocar inapficación normas áe áerecfio materia[". 

En cuanto a la egada vulneración al principio y derecho constitucional de la 
motivación de as resoluciones judiciales, bajo el argumento de e la recurrida 
no mencion expresamente la ley aplicable, cuando sostiene por la variación 
de las atr' uciones administrativas en el tiempo, el recon lmiento y aspectos 
relativos ' a dichas organizaciones sociales ya no se a eban por Resolución 
Suprema sino por actos administrativos de inferior . rarquía; al respecto se 
advierte de la resolución casatoria materia de ampar, e la sala ha considerado 
que la recurrida se encuentra debidamente motiva mitiéndose a la resolución 
que la motiva, cuya copia corre a fojas 38-40 (c lderando tercero y cuarto), de 
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donde se advierte que la motivación principal para desestimar la pretensión se 
fundamentó en el hecho de que la resolución administrativa materia de 
cuestionamiento carecía de firmeza, por cuanto no fue objeto de impugnación en 
la vía judicial; siendo esto aSÍ, si bien se omitió indicar la norma que la sostiene, 
dicha omisión no la invalida toda vez que la decisión no se sostiene en ella. 

8. Por consiguiente, no apreciándose que los hechos cuestionados incidan en el 
contenido constitucionalmente protegido de los derechos reclamados, toda vez que el 
amparo no se constituye en una instancia revisora de las decisiones expedidas por el 
juez ordinario; es de aplicación el inciso 1) del artículo 5° del Código Procesal 
Constitucional. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
ÁLV AREZ MIRANDA 
VERGARA GOTELLI 
BEAUMONT CALLIR 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
URVIOLAHAN 
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